
Afio XCVII Lunes 3 de febrero de 1930 Núm 29

yiBCIOS T FURTO DI SÜSCRIFCIOJI 
^nntanlenso» de la provincia ............... 1*0 5« ptaa.

demáa: trimestre 15 •emeetre 36 " 61 *
Granjero: • 33>5e ■ Ag • 91 •

Ba»cripcionee, cuyo pago ee adelantado, ee a» 
ilt, . !» Subdirección del Hospicio Provincial, 
q . .e n dicho Establecimiento, Pignatelli, nóm. 99 ; 
«i.» e°er* dirigiree toda la corresvondencie tdmi- 
«ttrativa referente al BoUtU
¡i- ® /uera podrán hacerae remitiendo el import» 

uiro postal o Letra de fácil cobro.
»d¿,6 e,rí*. ’,.ac conten<»n valores deberán ir certi* 

3 dirigidas a nombre del citado Subdirector 
njj., otimeros que se reclamen después de transen 
ü_«_ ^itro dias desde su publicación, sólo se ser 
,i,i _** Precio de venta, o sea s 35 céntimos lo» 
i «lo corriente y a 65 loe de enteriorea

raacio» d i l o s j u iu i t c io s .
Quínie síntimes por rada palabra. Ai erietiaj 

aeoapalará un sele móvil de 96 eéntimoe por ead» 
inserción.

Loe ennncioe obligado» al pago sólo m insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Lea insercionea se solicitarán del Excmo. Sr. Gobtr- 
oador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A iodo. recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boltti* respectivo como comprobante, siendo da 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeat- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, loe Centros oficiales.

El BoletU OfkUl se hala de venu en |a I* 
grenta da) Hcspieic.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

mtorint^1 en la Península, islas adyac. i íu b , Canarias y te- 
su ¿.,e A:frio*8njetos a la legislxción peninsular, a los veinte días 

,0 11 on ellaB n0 86 dispusiose otra oosa. (Código

>*ov?nni!^B* j*ones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
ilai a»., x 8de I11* ee Pab*,oan oficialmente en ella, y desdo cuatro 

Bovie 1 ,0H dein^B Puebl°8 d® la misma provincia. (Ley de 8

Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio le 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ''pjo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de jste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
e*l el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 

Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
8111 novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 febrero 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DECRETO aprobando el Reglamento que se inserta 
Para las instalaciones eléctricas receptoras en el interior 
1 e fincas y propiedades urbanas.

Núm. 121

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,, y a 
'^"IHiesta del de Jeconomía Nacional, 

^engo en decretar lo siguiente:
■^'■tículo único. Se aprueba el adjunto Rijfegla- 

?1Cnto |^ra ]as instituciones Eléctricas receptoras 
Cn c'l interior de fincas y propiedades urbanas. 

Da<lo en Palacio a veintiuno de noviembre de mi! 
^Wientos vcintinu ve.—Alfonso. El Ministro de 
''‘'Utimia Nacional, Francisco Moreno y Zuleta.

la mentó para las instalaciones eléctricas re
ceptoras, en el interior de fincas o propiedades 

urbanas.

TITULO PRIMERO
Condiciones que deben reunir las instalaciones re

ceptoras de baja tensión.
Artículo primero. Se entiende ix>r instalación re

ceptora o-de consumo, aquella que utilice la energía 
eléctrica para alumbrado, fuerza-niotriz, calefacción 
o usos industriales cualesquiera, bien sea tomada di
cha energía de una distribución general o bien ge
nerada por el .mismo que la utiliza, exclusivamente 
para su uso particular.

Artículo 2.° Se considera baja tensión, a los efec
tos de este Reglamento, la definida como tal en el 
general de Instalaciones Eléctricas, o sea cuando 
la mayor diferencia de potencial (jue exista entre 
un conductor y tierra no sea superior a ciento se
tenta y cinco voltios en corriente continua, o ciento 
veinticinco voltios en corriente alterna.

Estos límites se considerarán variados si son mo
dificados en el Reglamento general a que se ha Ihe- 
cho referencia-.

Artículo 3.° Todos los conductores de energía 
eléctrica empleados cn estas instalaciones, así como 
sus soportes, serán accesibles y se colocarán de mo
do que puedan ser fácilmente revisados y reempla
zados. . . .

Artículo 4.° Ivas líneas a la intemperie estarán 
formadas por cables o hilos desnudos, colocados so
bre aisladores de campana, con una se|>aración entre 
conductores de al menos veinte centímetros, y a una 
distancia nfinima del suelo de cuatro metros.
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Los conductores colocados en soportes sujetos a 
las fachadas de los edificios, lo estarán en forma 
que resulten inaccesibles desde el suelo, no puedan 
ser tocados desde las ventanas, terrazas, balcones, 
etc., y queden distanciados quince centímetros cuan
do menos de los muros, sin que nunca puedan llegar 
a establecer contacto con éstos, ni aún en el caso de 
los más fuertes vientos. iCuando las fachadas no 
tengan suficiente altura podrá reducirse la distancia 
al suelo, señalada en el párrafo anterior, siempre 
que aquéllos no crucen espacios de tránsito rodado.

T.as derivaciones o acometidas, ge harán de modo 
qúíe no produzcan esfuerzos mecánicos sobre los 
conductores de distribución. En los, destinados a pe
netrar en el interior de los edificios se emplearán 
conductores aislados. ' , ■ .

Artículo 5.° En las instalaciones bajo techado, se 
emplearán en general, cables o hilos aislados que 
podrán ser colocados de una o de: las dos maneras 
siguientes: ■

a) Sobre jtoleas o aisladores de porcelana, de 
modo, que los conductores queden siempre a una 
distancia mínima de los muros ig'ual a un centí
metro en los lugares secos, y cinco centímetros 
en los húmedos.

• b) En el interior de tubos aislantes, empotrados 
o no en los muros y con o sin cubierta metálica; cui
dando, en el caso de que la tengan y de ser la co
rriente alterna, de que los dos o más hilos de un 
misino circuito vayan dentro del mismo tubo. T.os 
hilos colocados en e! interior de los tubos serán del 
tipo vulcanizado y 1a densidad de la corriente ad
misible se reducirá a la mitad de 1a que se detalla 
en el artículo 9.° Los empalmes no se harán sino en 
las cajas registros, y en éstas se colocarán también 
los fusibles correspondientes. El diámetro de los tu
bos. el radio de los codos y el emplazamiento de las 
cajas de empalmes deben ser tales, que permitan in
troducir y retirar fácilmente los conductores des
pués de colocados aquéllo^; .

También se permitirá el empleo de cables con ais
lamiento im]x?rmeabl!- y cubierta de plomo sujeto 
con grapas a la pared, siempre que dicho aislamien
to sea suficiente para resistir una prueba de tensión 
alterna de 1.000 voltios eficaces después de veinti
cuatro de inmersión en el agua y los empalmes se 
hagan en cajas o piezas adecuadas que presenten la 
misma rigidez dieléctrica.

Qüéda prohibido en todo caso el cajetín de ma
dera.

Sólo se empleará el cordón flexible para las deri
vaciones, correspondientes a un receptor o gru^ó de 
receptores que deban funcionar simultáneamente, y 
se usará Sietnpre colocándolo sobre j)oleas de porce
lana, prohibiéndose fijarlo en 1os fnuros pór medio 
de horquillas o grapas.

Lós conductores móviles deberán conectarse con 
los fijos de la instalación por medio de, enchufes o 
diLiXísiciones análogas apropiadas de toma de co
rriente.

Artículo 6.° Sólo se permitirá el empteo de con
ductores desnudos sobre aisladores de greciana o 
vidrio en el interior de edificios; a excepción de los 
unidos permanentemente a tierra, en los' siguientes 
casos:

a) En fábricas, talleres u otros locales industria
les construidos con materiales incombustibles y (pie 
no contengan polvo, fibras, gases inflamables o ex
plosivos, y siempre que los conductores no püedan 
ser tíxados inadvertidamente y su separación de los

muros sea como mínimo de cinco centímetros en 
kxales secos y diez centímetros en los húmedos. ■ 

b) En los mismos locales, cuando se produzcan 
vapores corrosivos, si se utilizan los conductores r€'« 
cubiertos de barniz inalterable a los citados vaporet’. 
y colocados en las mismas condiciones que se hauH 
indicado en el apartado a). : ■

c) Excepcionalmente en los locales no completa 
mente construidos con materiales incombustibles, 1° J| 
que deban servir de líneas de contacto, siempre que ' 
su colocación aleje por completo todo ¡xllgro. ,

Artículo 7.° Para atravesar muros, tabiques ) 
techos, los conductores deberán estar protegidos, p1^ 
tubos de suficiente resistencia mecánica, y si ésto I 
son metálicos, aquéllos deberán tener -un aislaniidy । 
to supletprio, que deberá sobrepasar un centímetro 
los extremos del tutío. Las extremidades de los itlll 
bos protectores correspondientes a los paramento3 
exteriores deberán ser de porcelana o vidrio y esta, | 
dispuestos de modo que no sea posible la entrada } 
acumulación de agua en su interior por efecto de 1 i 
lluvia. , .8

Sólo se ]x>drá prescindir del aislamiento sup*6 
torio que acaba de señalarse" cuando se trate de 
forar tabiques en locales ]>erfectamente secos. 1 

‘¡Siempre que sea ]x>sible se evitará el cruce de" l^ . 
conductores con cañerías de agua, gas, vapor. elcc: 
tera. así como con otras distribuciones eléctrica-- 
(timbres, teléfonos, etc.). Cuando sea preciso efecl 
tuar uno de estos cruces se disixmdrá un aislamie11" _ 
to supletorio. ‘

Artículo 8.° Los conductores pueden ser de co
bre u otro metal, y su sección será 1a suficiem 
para que habida cuenta de los efectos mecánic0^ 
(fue sufran, el esfuerzo o la tracción no sea nunia 
superior al tercio de la carga de ruptura. H

En las líneas exteriores se determinará el esfu^ 
zo de tracción, teniendo en cuenta los efectos de 

. vknto o de la nieve, además del péso del conducm'. j  
en la forma qqe señala el Reglamento general <• 
Instalaciones Eléctricas; en las lineas colocadas e* i 
el interior de los edificios sólo sé considerará el PeS j 
del conductor y la temperatura más baja de q11 
sea susceptible el local.

Los soportes de las líneas aéreas deberán prese’^ 
lar condiciones de solidez en armonía con los esfucl 
zos determinados, como acaba de indicarse. vi

La sección mínima admitida para cada cond.U^0 J 
de cobre será la siguiente? ..

Conductores desnudos colocados a la intemperlj I 
sobre aisladores de campanas, seis milímetros cita 
(Irados en las lincas generales y cuatro milimetr°3 
cuadrados en las derivaciones. . .

Conductores desnudos o cubiertos en el interta 
de edificios, colocados sobre aisladores distantes n1' 
de un metro tres milímetros cuadrados. .

Conductores cubiertos, colocados spbre aislado^3 
distantes a lo más" un metro, o dentro de tubos p’0., 
tectorés, dos y medio milímetros cuadrados en 
líneas generales y un milímetro cuadrado en las p,e 
rivaciones. Excepcional mente se admitirá la secd0 
de un milímetro cuadrado en las pequeñas insta*^ 
cioiies de alumbrado cuya potencia no sea super10 d 
a cien vatios. ,

Para los flexibles se admitirá una sección 111 

fU' 
de

nima de siete décimas de milímetro cuadrado. -
Articulo 9.° La sección de los conductores ; 

pro]>ofcionada a la corriente máxima qu^ tengan ’r® 
conducir, evaluada ésta por la que determine la 
sión de los cortacir^itos fusibles o el disparo 
los automáticos que los protejan. A este efecto, 
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secciones de' los conductores de cobre no deberán 
Ser nunca inferiores a las señaladas en el siguiente 
cuadro:

Sección en milímetros 
cuadrados.

Intensidad máxima 
en amperios.

07 5
ro 6
1’5 10
2’0 12
2’5 15
4 20
6 25

10 38
16 55
25 80
35 100
50 130
70 160
85 180

100 200
120 230
150 260
200 320
300 420
400 500
500 600

Las máximas corrientes del cuadro anterior se re
feren al cobre de resistibilidad no mayor a 1 7 nm- 
crohom—centímetro. . , .

l'ara conductores distintos, la corriente maxnna 
Para una sección dada- se determinará multiplicando 

indicada en este cuadro por la raíz cuadrada de la 
relación -Ü-, en donde X ¡expresa la resistibilidad 

(L1 conductor empleado. .
En los conductores encerrados en tubos aislantes, 

a corriente máxima admitida se reducirá a la mitad 
(lc la anteriormente expresada. , . .

bi se utilizase un conductor de sección no indica
do en el cuadro, se determinará jx>r interpolación la 
C()rriente máxima admitida,
, Artículo 10. Los empalmes de los conductores 

realizarán cuidadosamente de modo que en ellos 
u elevación de la temperatura no sea superior a la 
e los conductores unidos ni el aislamiento sea me- 

n°r que el de dichos conductores, para lo que, si es 
d^esario, deljerán recubrirse con cintas aisladoras 
Adecuadas. .

. guando se empleen piezas especiales de empalme 
deberán reunir las mismas condiciones. .
. l'-n los conductores colocados en el interior de tu- 
)os .empotrados o no en los muros, los empalmes se 
Ia^m siempre en las cajas destinadas a este efecto. 

En las líneas aéreas, los empalmes no presentarán 
’^cnor resistencia a la tracción que los conductores 

se une.
. Artículo 11. Todas las instalaciones deberán ¡es

. ar protegidas por cortacircuitos fusibles o por auto- 
]’uticos de máxima que aseguren la interrupción de 
‘ corriente para una intensidad menor o igual a la 
^Eriprmente' expresada, sin dar lugar a formación 
e urco antes ni desloes de dicha interrupción. Los 

/'lrtucircuitos llevarán marcada dicha intensidad y 
a fusión de trabajo e irán colocados sobre mate

rial aislante incombustible; los fusibles estarán ade
más protegidos de modo que no puedan proyectar 
el metal fundido, y permitirán que pueda efectuarse 
sin peligro e! recambio bajo tensión.

Artículo 12. En las instalaciones en que entren 
dos o más conductores activo'S además del neutro, 
se colocarán cortacircuitos en todos los conductores 
activos y no se colocarán en el neutro. Cuando se 
empleen fusibles que sean solidarios entre sí deberán 
estar separados por material aislante e incombustible.

En las instalaciones en que se utilicen conductores 
de distinta sección y no se coloque más que un cor- 
tacircuito de entrada, la intensidad de ruptura del 
mismo corresponderá a la menor sección empleada. 
Si se disponen varios cortacircuitos, su distribución 
e intensidad de ruptura serán tales que ningún con
ductor deje de estar protegido por aquéllos en for
ma que la corriente máxima no pueda pasar del va
lor adecuado a su sección desde el punto lo más 
próximo posible a su empalme con los (fe mayor 
sección.

Artículo 13. (Cuando el régimen normal de la 
instalación correspondiente a todos los receptores 
que ]Hiedan funcionar simultáneamente sea superior 
a veinte amperios. por conductor activo, d berá co
locarse un- cuadro de distribución lo más cerca po
sible de la acometida, en el que se dispondrá un in
terruptor general y un cortacircuito en cada una de 
las derivaciones que partan de dicho cuadro, sin per
juicio del cortacircuito general de la aedinetida colo
cado en ¡el mismo cuadro o, preferentemente, antes 
del mismo.

En las instalaciones cuyo régimen normal sea me
nor del señalado en el párrafo abterior. podrá pres- 
cindirse del cuadro y del interruptor que en el mismo 
se mencionan, peroren este caso los fusibles de en
trada serán de un tipo de porta-fusible móvil apro
piado pitra que pueda , retirarse la parte que contiene 
el metal destinado a fundirse (tapones, barretas, et
cétera), y de este modo dejar aislada la instalación 
de la red. .

En las grandes instalaciones es conveniente que 
cada derivación que parta del cuadro de distribu
ción tenga en él su correspondiente interruptor.

Artículo 14. Los interruptores podrán interrum
pir la corriente máxima del circuito en que están co
locados, sin dar lugar a arco permanente ni a cor- 
tácircuito a tierra de la instalación; abrirán o cerra
rán .el circuito sin posibilidad de tomar una posición 
intermedia entre las correspondientes posiciones y 
serán de tipo completamente cerrado cuando pue
dan ser manejados por personas inexpertas, como 
sucede, por ejemplo, con las llaves empleadas en las 
instalaciones de alumbrado.

También siempre serán de este tipo en los locales 
en que sea de temer polvo, fibras o gases inflamables.

Las dimensiones de las piezas de contacto y con
ductores de un interruptor serán suficientes para la 
corriente que debe recorrerlas, de forma que la tem
peratura de ninguna de ellas pueda exceder de ochen
ta grados centígrados después de funcionar una hora 
a la 'intensidad máxima de la corriente que deban 
interrumpir. En los interruptores de más de veinte 
ami>erios, esta intensidad deberá estar indicada so
bre el interruptor, así como la tensión máxima de 
los circuitos en que liayan de montarse:

Los interruptores se instalarán sobre conductores 
fijos; los unipolares no se colocarán nunca sobre cj 
conductor neutro, y en los multipolares no se podrá 
cortar la corriente en éste sin interrumpirla al mis
mo tiempo en todos los conductores activos.
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Artículo 15. Los contadores eléctricos se colo
carán sobre tableros separados de la pared -por me
dio de polea de porcelana o vidrio, y los conductores, 
desde la acometida hasta dichos aparatos, deben ir 
en el interior de tubos protectores, salvo la confor
midad en contrario de la Empresa que suministre 
la energía eléctrica. Asimismo ésta podrá exigir que 
los cortacircuitos dispuestos antes de los contadores 
se instalen en cajas apropiadas, o sean de tipo con
veniente para ser precintadas por ella.

La potencia de medida de los contadores no deberá 
ser inferior en más de un 25 por 100 a la corres
pondiente al funcionamiento simultáneo de todos los 
receptores de la instalación, y, a menos de consenti
miento expreso de la Empresa suministradora de 
energía eléctrica, no sobrepasará tampoco aquélla en 
más de 25 por 100.

.Artículo 16. La pérdida máxima de tensión 
en una instalación en plena carga normal no se
rá mayor de 2 por loo en las díe alumbrado y 5 
por loo en las de motores, desde la acometida 
hasta cualquier receptor.

Artículo ly. La resistencia de aislamiento de 
conjunto o global de una instalación o de una 
parte de instalación, comprendida entre dos -cor
tacircuitos o a partir del último de éstos, debe
rá ser como mínimo de l.ooo voltios por E. ohm- 
nios, siendo E. la tensión normal del servicio, 
expresada en voltios.

La medida de -esta resistencia se realizará pa
ra cada uno de los conductores activos, con re
lación a tierra sin desconectar las lámparas, mo
tores ni otros receptores pertenecientes a la ins
talación, excepto los derivados entre el conduc
tor ensayado y el neutro cuando este último es
té conectado a tierra, repitiéndose la medida pa
ra cada conductor -con relación a los demás que 
entren en aquélla, inchkso -con el neutro, en ca
so de que esté puesto a tierra, 'separando sola
mente los receptores conectados con los dos con
ductores de cada ensayo y dejando siempre en 
su conexión normal los portalámparas, interrup
tores, cortacircuitos y demás aparatos de ma
niobra, de protección o de medida que -conten
gan circuito derivado entre los conductores en
sayados.

Artículo 1-8. Los conductores instalad,os en 
el interior de candelabros, arañas, etc., estarán 
bien aislados, con doble cubierta de caucho vul
canizado y una cubierta exterior de cinta o tren
za de algodón o seda. Igual aislamiento presen
tarán los acoplados en el interior de tubos pro
tectores metálicos empotrados en Jos muros. En 
dichos aparatos los tubos destinados a contener 
los conductores deben ser suficientemente an
chos para que éstos entren con holgura y no de
ben presentar aristas que puedan dañar el ais
lamiento de los hilos.

Artículo lg. Las partes de las lámparas y de 
los portalámparas que Itengan comunicación 
eléctrica con los conductores, deberán estar pro
tegidas de modo que no puedan ser tocadas ac
cidentalmente; ni tomar contacto con los sopor
tes metálicos en que están colocadas.

Las lámparas de incandescencia instaladas en 
locales donde haya materias 'fácilmente inflama
bles, se colocarán de modo o protegidas por dis
posiciones tales, que no sea posible su contacto 
con dichas materias. En el caso en que puedan 

producirse vapores inflamables, se colocarán en 
el interior de armaduras y globos herméticos. .:

Artículo 20. El -empleo de las lámparas (le 
arco, en general, no es de desear y no será per
mitido en los locales donde puedan producirse 
gases inflamables y únicamente se tolerarán las 
de vaso cerrado en aquéllos en que existan ma
terias fácilmente combustibles.

En todo caso, las partes de la lámpara bajo 
tensión, deben quedar perfectamente aisladas de 
la armadura de 1a misma y la caída de partícu
las incandescentes debe ser impedida en las lám
paras de foco libre por medio de eficaces dispo- 
sicropes.

Artículo 21. Queda prohibido colgar las lám
paras de arco o las armaduras y globos de las 
intensivas de incandescencia por medio de los 
conductores que lleven la corriente a las mis
mas y cuando se emplee un cable de suspensión 
metálico, debe quedar aislado de la armadura.

En general, sólo se permitirá que los conduc
tores soporten el peso de los receptores cuando 
éste sea pequeño y aquéllos no deberán tener 
empalmes en el trozo sometido ’a dicho peso.
, Artículo 22. , Sólo en las instalaciones de ba
ja tensión sera permitido el empleo de tomas 
de corriente de enchufe y clavijas para a]»aratos 
portátiles: en estas tomas de corriente se co
nectarán las clavijas sobre el conductor ])ortá- 
til y las cajas de contacto sobre el -fijo.

Artículo 23. No se ])ermitirá la instalación de 
ningún aparato, candelabro, araña, etc., en que 
se utilicen conjuntamente la electricidad y el gas.

\rticulo 24. Los motores llevarán placas en 
las que se indi(|uen las características de tensión, 
intensidad, potencia, velocidad, y en el caso de 
ser corriente alterna, la frecuencia. Al compro
barse la instalación podrán -determinarse estas 
características, especialmente la corriente, tan
to en marcha normal como en el período de arran
que, a los efectos de cerciorarse de que es su- 
l'dente la sección de los conductores empleados 
en la instalación. Los rcóstatos de arranque y 
reculación ,de velocidad se colocarán de modo 
que las resistencias queden separadas de los mu
ros 5 centímetros, cuando menos. Los motores 
estarán protegidos por cortacircuitos 'fusibles 0 
automáticos de máxima intensidad; además, en 
os mortores cuya potencia sea superior a un 
ialovalio será obligatorio el empleo de automá
ticos de mínima tensión ti otro dispositivo que 
puede incluirse en el reóstato de arranque qtte 
abra el circuito de los motores cuando se inte
rrumpa la corriente en la instalación. '

Ai tículo 25. ( ada motor de potencia mayor 
de un kilovatio deberá estar provisto de un in- 
’erruptor que corte la corriente simultáneamen- 
>e en todos los conductores activos que lo ali' 
menten, y de cortacircuitos fusibles o auto-má' 
heos de máxima. Este interruptor puede formar 
parte del reóstato ;de arranque o del automá
tico.

Articulo 26.^ Los motores de la potencia i»' 
1 icad;i en el párrafo- anterior estarán provinstos 
de reostatos de arranque o dispositivos equival 
lentes que no permitan que la relación entre la 
corriente en este período y la de marcha, normal 
a plena carga sea superior a dos y medio en l»5 
motores de uno a uno y medio kilovatios, dos e11
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)' ciiin 'Comprendida entre uno y medio 
y°r lh-)kmci-Vatla^ Un° ' medí0; en los de ma

no Dníii-/1' Z-'" k°s alternomotores monofásicos 
fásic-is d11 lnstalarse en las distribuciones poli- 
l)resa nii " 1111 .^sentimiento expreso de la Em- 

Articll,h;SU,¡íUn,rStra la Energía eléctrica.
estar d i- t . i vas |e:slu^as elekMjriqas deberán 
tomar .as-Pür envolventes (pie no puedan 
res dehpi"S"\n en ScneraL todos los recepto- 
f”rma ¿ \ C ar o construidos de tal 
cident-de l") PUe^'an lugar a contactos ac- 
«Mes de , conductoras suscep- 

ArtíC[ ] tomar tensión.
húniecL?eran considerados como locales 
1,08 en ni/1 US e/e.ct.^s 4® este Reglamento, aque- 
tanos ..n/. P<,slci°n con relación al suelo (só- 
0 iumireV laí’ etc^’ por su Pr°ximidad al mar, 
género rU V'-111^111^0'5 0 a ríos caudalosos, por el 
°tras can H1( ,lstrla qne .en ellos se efectúa o por 
el aire' n?!8'.-1 PrG'Porción de yappr de agua en 
les cor'rieiif^ni^ri'or a la de los loca- 
(Ic "huniea,. Cmeinte teni(los como secos, es capaz 
n>ar <,ot ’ ' 'i' as Paredes sin que llegue a- for- 
Parac!Ón‘d.P i- h^í .61'0 encargado de la com- 
lUzgará si d ^^üct'Ones de una instalación 
1110 húnipr]1 UCa la <le ser 0 n'° considerado co- 

de l-i i? Cn caso (*c duda o no conformi- 
1,Orción -i V '' "lí:erc'sada, se determinará la pro- 
Ct^do. é y s, designará húmedo
■ Articé l e®íe al 7° por loo.
jeción rb." í^°’ 111 ^os l°calcs húmedos, la su- 
y Pdea m 'coi;du,ct°res sobre los aisladores 
C^a Por n ¿""V ana Q vid-rio, no podrá ser he- 
k,r^^ró de hÍ,°S metálicos; los interrup- 

aso d/ " ' l- !-1)O cebado, y no se permitirá 
Pa,a eneenrU a,a,nPara'S con interruptor (llave 
Simparas)' ' " aPa^ai ia iuz' d mismo por- 

t;ítís móviles de los aparatos por- 
^ti'biértne °calcs hÚmedóiS) djebíerán estar 
t |0 Cquivilto^' Sn tlllDO dc caucho u otro me- 
1)ee^l cuid- ’i' e" 'n e'Stos aparatos se tendrá es- 
l1lar tensi/.y " en qUe’ las Partes que puedan to- 
i lecto V’ 110 Puedan ser tocadas, y a este 
lCrial no",.' C aconsejar que equéllos sean de ma- 

Us inductor.
P¿Tai,C?nes altadas en el párrafo an- 

a^PléajoA^ lcaibles a Ios aparatos portátiles 
v í,,t n caniaras metálicas, interior de cal- 

^rtícul< '"y''08 semejantes. 
fiados l>.’ ^erán considerados como locales 

eJ'-.|llc °s cn clue los suelos, muros o 
con i1-" ° Pyc'dan. estar i'mpregnados de 

i'/'‘'o sal-.?"!'11^1?1 clc 8‘otas o de lodo, tales 
°Si etc ' ' C ,ano'Si lavaderos públicos, esta- 

<1 ^’^cuh, i -
]? las nr?.32: Pa1 los locales mojados, además 

húmcd< PC,One,s establecidas para los loca- 
aj 'l)s' se observarán las 'siguientes: 

h^tiples .P'^lnbrrá el uso de los conductores 
¡.^/lelx'.-orc,dos (flexibles), y las canalizacio- 

dl1 establecerse por conductores de ais- 
lio ^Slan^6™16^1'^ 0 en el interior de tu- 

m ,'d ' pn^tegidos pot armadura metá- 
'’^'^-ún1 'cluc el agua no pueda acumularse 

. sitio.
^Paras*' ‘nl:erruptores, cortacircuitos, porta- 

■’ etc., deben ser de tipo cerrado, y no

presentar ninguna parte metálica exterior, a 
menos de estar unida permanentemente a tierra.

c) En las salas de baños, no se colocará nin
gún -conductor próximo a las pilas; los inte
rruptores o llaves no podrán ser alcanzados des
de el interior de las mismas, y los timbres, si 
están i{ii sítala dos con corriente del alumbrado, 
no podrán accionarse más que por tiradores ais
ladores.

Artículo 33. Cuando para realizar una instala
ción receptora, haya que tomar la corriente de una 
línea de media o alta tensión, la derivación de alta, 
y la instalación del transformador, se atendrán 
a lo dispuesto en el Reglamento general de Ins
talaciones Idéctricas, y se tendrá especial cuida
do en que los circuitos y las líneas de alta y ba
ja tensión estén bien aislados, '.separados uno de 
otro y protegidos por cortacircuitos apropiados.

Artículo 34. ( uando en las instalaciones re
ceptoras se empleen baterías de acumuladores, 
como reserva, o para otros fines, se considerarán 
los locales en que estén emplazados, como hú
medos, a los electos de este Reglamento; es
tarán bien ventilados y tendrán un pavimento no 
atacable por el electrolito.

Estos locales serán iluminado'S sólo por lám
paras de incandescencia, y en ellos se dispondrán 
los elementos, de forma que sean accesibles, es- 
ten bi^n aislados de tierra y no puedan tocarse 
simultáneamente dos de ellos entre los que exis
tan al final de ia carga una diferencia de potencial 
superior a1 I50 voltios.

Aunque al final de la carga, la tensión de la ba
tería pueda ser superior a la normal de la insta
lación. se tendrá en cuenta excepcionalmente, ]>a- 
ra este caso, esta última, para los efectos del ar
tículo l.°

(Continuará).

 SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 562.

íCBIRND CIVIL M LA PR:7INCIA DE 2ARAG0ZÁ

Secretaría.—Negociado 4.°
Veda de caza. — Cir c u l a r

En cnnaplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.a de las disposiciones generales de la vigente 
ley de Caza de 16 de mayo de 1902, y de con
formidad con lo dispuesto en su art. 17, refor
mado por Real decreto de 13 de junio de 1924, 
se hace público, por rnedio.de la presente, que 
desde el día 15 del mes de febrero próximo, 
empezará la veda en esta provincia, y no ter
minará hasta el día 31 de agosto del corriente 
año.

Las palomas campestres, torcaces, tórtolas y 
codornices, sólo podrán cazarse, desde el 15 del 
mencionado mes de agosto, en aquellos predios 
en que se encuentren segadas o cortadas las 
cosechas, aun cuando ios haces o gavillas se ha
llen en el terreno.

Los conejos podrán cazarse o circular desde 
l." de julio, cuando el dueño del monte, dehesa, 
soto o finca que se halle legalmente vedado pa
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ra caza, se provea de la licencia escrita de la 
Autoridad local y de la guía expedida por ésta, 
para que los conejos muertos puedan circular 
por la vía pública.

En las lagunas, albuferas o terrenos pantano
sos, podrán cazarse las aves acuáticas y zancu 
das y las becadas y becasinas y demás similares 
hasta el 31 de marzo.

Los señores Alcaides, Guardia civil y demas 
Ag-ntes de la Autoridad dependientes de la 
mía, velarán por el más exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente circular, persiguien
do a los infractores y denunciando las infrac
ciones cometidas, ante las respectivas Autori
dades,

Zaragoza, 31 de enero de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 564. .
Negociado 3?—c ir c u l a r

El Inspector Jefe de Vigi ancia de Calatayud 
me comunica que el día ‘25 de enero próximo 
pasado, desapareció de su domicilio paterno, de 
Moros, el vecino de dicha localidad Matías Gar 
cía Soriano, de 21 años, soltero, y cuyas señas 
son: alto, delgado, algo rubio, vistiendo traje de 
pana obscuro, boina y alpargatas. ,

Lo que se hace público en este periódico oíi- 
cial p ra general conocimiento, ordenando a los 
señores Alcald s, Guardia civil, Agentes y de
más dependientes de mi autoridad, se sirvan 
proceder a la busca y captura del expresado 
individuo, y, caso de ser habido, den. cuenta a 
este Gobierno civil.

Zaragoza, 1 de febrero de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Contabilidad.

Anunciando a concurso para proveer el cargo de Recaudador 
de Hacienda, vacante en las zonas de Baude (Orense) y 
Liria (Valencia).
Para proveer el cargo de Recaudador de Ha

cienda en la zona de Bande, provincia de Orense, 
se abre concurso público con'íorme a lo dispues
to en la norma 2.a del artículo 28 del Estatuto 
de Recaudación de 18 de diciembre de 1928 (“(ya- 
ceta” del 29), admitiéndose las solicitudes en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente inclusive al de la publicación de este- 
anuncio en la “Gaceta de Madrid .

Dichas so-licitudes deberán ser presentadas ne
cesariamente por conducto de los Delegados de 
Hacienda o Jefes de quienes dependan los soli
citantes, debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del Colegio 
d.e Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido 
en el Real decreto de 24 de mayo y Real orden 

de 30 de diciembre de I927, acompañando la h<i' 
ja de servicios ajustada al modelo aprobado p0’ 
Real decreto de 18 de diciembre de I924. sin 
tificar, y reintegrada también conforme a lo 
puesto -en el número lo del artículo 32 die la v" 
gente ley del Timbre, si el solicitante perten1. 
cierc al Cuerpo general de Administración de 
Hacienda pública o a los Cuerpos Pericial o 
xiliar dé Contabilidad del Estado o al de 
gados del Estado, y en su caso, los que ya 
Recaudadores más de dos años, certificación aja^ 
tada al modelo número 1 de dicho Estatuto.1' 
que debe ser unida inexcusablemente por los 
caudadores no funcionarios a que se refiere 1 
2." párrafo del apartado d) de la indicada 
m'a, y cuantos documentos estimen €onveiuc"(, 
tes en armonía con lo dispuesto en el párrafo 31 
del mismo apartado. .()

La expresada zona tiene asignado el prei"^ 
de cobranza por la recaudación en jieríodo v 
luntario de 3.25 por loo, por Real orden de 4 ( 
noviembre de I9I9.

La fianza que habrá de exigirse para ñescllr 
peñar el cargo de Recaudador es de 40.248.73 P . 
setas, si éste tiene el carácter de funcionario. - 
de 80.497,46 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen la referida zí)1‘:
son los siguientes:

Bande.
Entrimo.
Lobera. .
Lovios.
Mui ños.
Padrenda.
Ve rea. |1C.
Madrid. I5 de enero de I929.—El Director 4 

neraí, Arturo Fo-rc'at.

Para proveer el cargo de Recaudador de 
cienda en la zona de Liria, provincia de \ a' .v 
cia, se abre concurso público conforme a ^V^el 
puesto en la norma segunda del 'artículo 2^ 
Estatuto de Recaudación de 18 de diciembic 
I928 (“Gaceta” del 29), admitiéndose Tas 
citudes en el plazo de veinte días hábiles. a 
tar desde el -siguiente inclusive al de la Pn Lj'’, 
ción de este anuncio en la “Gaceta de

Dichas solicitudes deberán ser presentadas j,. 
cesariamente por conducto de los Delegatb^ jp 
Hacienda o Jefes de quienes dependan los 
citantes debidaimente rein|ttegradas por I,11' 40 
del Estado y con la póliza especial del 
de Huérfanos de Hacienda, según lo pi'eVC‘(]í-i1 
en el Real decreto de 24 de mayo y Real "H.y 
de 30 de diciembre de I927, acompañando la 
ja de servicios ajustada al modelo aprobado 
Real decreto de 18 de diciembre de I924, 
lificar, y reintegrada también coniforme a 1(’ fp 
puesto en el número lo del artículo 32 de 
gente ley del Timbre, si el solicitante pert-ene1-^» 
al Cuerpo general de Administración de Ia Alr 
cienda pública o a los Cuerpos Pericial '¿.1' 
xiliar de Contabilidad del Estado o 'al de - 1 p¿r 
dos del Estado, y en su caso,' los que ya 
caudadores más de dos años, certificación |;i 
tada al modelo número 1 de dicho Estat’1 1
que debe ser unida inexcusablemente por e* 
caudadores no funcionarios a que se 
segundo párrafo del apartado d) de la 
norma, y cuantos documentos estimehi c

1
(

(
(

(
!

1

í
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11 íis en armonía con lo dispuesto en el parra- 
j ercero del mismo apartado.

de 'd r ^)l esa^a zona tiene asignado el premio 
. t"l/ranza por la recaudación en período vo- 
, de 2.25 por loo, por Real orden de 26 

marzo de I920.
Der7l. ^anza qué habrá de exigirse para desem- 
Peset- 6 CMsO <k Recaudador es de lol.993.25 
v "i6 dS* Sl ^te tiene el carácter de funcionario, 
• ^ 203.986,50 pesetas en otro casó-.
sn 'i5 l-111''1'05 que constituven la referida zona 
aon tos siguientes:

Lrria.
^'enaguacil.
uesisanó.
^étera, 
Marines. 
Olocau. 
•'edralba.

‘tmbla de Vallbona. 
^l'barroja. 
^dlainarchante.'

ner^1 A,ri’ (,c énero de I930.—El Director ge- 
ia|, Arturo Forcat.

-— (‘"Gaceta” I7 enero I930.)

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 510.
Daroca.

Antonio de Santiago y Soto, Juez de instruc- 
•bn de esta ciudad y su partido;

biH 8aber: Que para pago de las responsa- 
Panni 8 Pecunmrias impuestas a Fidel Fierro 
en 'J1 08 y, su esposa Manuela Cebrián Sanz, 
naz‘aUSa n^mero 11 de 1927, sobre hurto y ame- 
Con f’ Se sacan a Ia venta en pública subasta y 
A, a Rebaja del 25 por 100 do la tasación las 
da im8 ítewSbtes, sitas en el término municipal 
qeMurero:
do 3° CamP°» sito en la partida de P.eñacalera, 
8rea ^«iva'entes a una hectárea. 14
^0 M centiáreas; lindante al norte con Pe- 
qu< orata> sur con yermos, este Manuel Váz-

y oeste Barranco: tasado en 300 pesetas. 
enu-'0’ en Venacequia, de 3 yugadas de cabida, 
Pe^^^tes a una hectárea, 14 áreas, 42 centiá- 
B'olj’ lndante al este con Barranco, al sur con 
dpn a ? a* oefite Felisa Blasco y al norte Pe-

q  Morata; tasado en 503 pesetas.
L0 camP°' en Ia partida de Banarro, de 3 

U 3 88 de cabida, equivalentes a una hectárea, 
Cami eas’ centiáreas; lindante al norte con 
lipe 8ur con Fiorcntino Ruiz, al este Fe- 
trfis .'d y al oeste con Benedicto Gil: tasado en 

íjn 6n^.8 Pcsetas-
11H , viña, en la Rambla de Val de Miedes, de 
^^'mrto de yugada, equivalente a 9 áreas, 
’ios fl|ÍIapeasí lindante al norte con José pardi- 

a‘ este con yermos, al sur con Barranco y al 
b con Rambla: tasada en 100 pesetas.

Otro campo, en la partida del Banarro, de 3 
yugadas de cabida, equival- ntes a una hectárea, 
14 áreas y 42 centiáreas; que linda al norte con 
Santiago Guerrero, al sur con Bautista Guillén, 
este Lorenzo Cebollada y oeste con Barranco; 
tasado en 300 pesetas.

Un pajar, sito en la calle de San Mamés, de 
superficie ignorada; lindante por la derecha con 
Juan Antonio Aldea, izquierda con Cipriano 
Cortés y espalda con calle: tasado en 800 pese
tas.

Para cuyo remate se ha señalado el día vein
te de febrero, a las once de su mañ ma, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones: que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasa
ción; que para tomar parte en la subasta se ha 
de consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del tipo mencionado; que 
el remate puede hacerse a calidad de ceder a 
un tercero, y que no existen títulos de propie
dad, los que podrán ser suplidos a costa del re
matante.

Dado en Daroca, a veinticinco de enero de 
mil novecientos treinta.—Antonio de Santiago 
P. S. M., Julián Sánchez.

Núm. 546.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Pilar de Za
ragoza, en providencia dictada en el día de'hoy, 
en cumplimiento a carta-orden de la Superiori
dad, dimanante de causa seguí la en este Juzga
do bajo el número 416 de 1928, contra Zacarías 
Eugenio Barcheguren Bravo, sobre corrupción 
de menores, ha acordado se cite a Angel Aran- 
da Millán, que se dijo residía en Villafranca de 
Ebro, y a Hilario Corea, que se dijo vivía en 
Pastriz, y cuyo verdadero domicilio o paradero 
se ignoran, para que comparezcan ante la 
Audiencia provincial de esta capital, los días 
tres y cuatro de febrero próximo, a las diez de la 
mañana, al objeto de que, cómo testigos, asistan 
al acto del juicio oral dimanante de la causa al 
principio nombrada; bajo apercimiento, que, de 
no verificarlo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Y a fin de que sirva de cédula de citación en
forma a los referidos individuos, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a veintiocho de 
enero de mil novecientos treinta.—El Secreta
rio, P. H., Ildefonso Fernández.

_ PARTE NO OFICIAL
• La Zaragozana» S. A —Fábrica de cervezas
Desde el día de mañana se pagará por la Ca

ja de la Sociedad el dividendo activo acordado 
en la última Junta general, contra el cupón nú
mero 27 de sus acciones, siendo el impuesto do 
utilidades a cargo de los señores accionistas.

Zaragoza, 2 de febrero de 1930.—El Conseje
ro Delegado, Salustiano Lon.
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Maquinista y Fundiciones del Ebro, S A.
Por acuerdo del Consejo de Administración 

y de conformidad con lo dispuesto en los Esta
tutos de la Sociedad, se convoca a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, Avenida de Cataluña, 242, el día 16 
del próximo mes de febrero, a las quince y 
treinta. ;

Es objeto de esta Junta general el dar cum
plimiento a lo que dispone el artículo 19 de los 
referidos Estatutos y la renovación de los Con
sejeros que cesan.

El Inventario y Balance del último ejercicio 
anual estarán de manifiesto, en las oficinas do 
la Sociedad, cinco días antes del señalado para 
la Junta.

Tienen derecho de asistencia los que posean 
actualmente diez o más acciones, sin dejar de 
poseerlas hasta después de celebrada la Junta.

El derecho de asistencia a las Juntas genera
les, con todos los de él dimanados, puede dele
garse en otro accionista con voto. *

Zaragoza, 31 de enero de 1930.—-El Secreta 
rio, Mariano Lasala.

Las proposiciones se harán en pliego cer^' 
do, al que se acompañará resguardo de 
constituido depósito de ocho mil novecien^ 
setenta y tres pesetas con sesenta céntimos, 
la cantidad aludida en metálico, cuyos plieg0 
y resguardo de depósito, o cantidad por la cu-1" 
tía dicha, podrán presentarse hasta el día y h 
ra del remate, el cual será adjudicado al mcj° 
postor. 8 I

El tipo de tasación es el de ochenta y nm6 , 
mil novecientas setenta y tres pesetas con s® 
senta céntimos, no siendo válida ninguna pr® 
posición que, por lo menos, no iguale el tipo 
tasación señalado. , J

El pago d 4 importe de los pinos objeto , 
esta subasta, al tipo de adjudicación, se l>ar 
efectivo al formalizar el documento corresp00 
diente. J

El plazo para la extracción de los pinos oW 
to de la subasta será de dos.años, a contar 
la fecha de la subasta, viniendo obligado el r 
matante a realizar este aprovechamiento en fo 
ma que no cause perjuicio alguno al resto o 
arbolado, pues de lo contrario abonará cuant 
origine.

• La Equitativa de los Estados Unidos».

«Habiendo sufrido extravío la póliza número 
723.376, de «La Equitativa de los Estados Uni
dos», Sociedad de Seguros sobre la Vida (The 
Equitable Life Assurance Society of the United 
States), emitida en Nueva York, con fecha 28 de 
diciembre de 1894, sobre la vida de D.a Adela 
Alvarez y Gijón, por el capital de 5.000 pese
tas, bajo el plan Vida Entera, con fecha de re
gistro de 17 de octubre de 1894, se anuncia por 
el presente que, si en el término de treinta días, 
a contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, no se presentan reclamaciones an
te la Dirección de Madrid de la expresada So
ciedad, establecida en el paseo de la Castellana, 
número 12, entresuelo izquierda, se procederá 
a anular la póliza original extraviada, la cual 
quedará sin valor ni efecto alguno en todas sus 
partes, y se extenderá un duplicado de la 
misma».

Subastas.

El día 15 de febrero y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Cobeta (Guadalajara), con asistencia de la re 
presentación de La Unión Resinera Española, 
la subasta de ocho mil novecientos noventa y 
un pinos laricios y dos mil doscientos veintiséis 
silvestres, los cuales se" encuentran señalados 
y en pie; los primeros en los montes Cerro de 
los Corzos, Umbría de la Muela y Cerro de los 
Pinos, y los segundos en el monte los Casares, 
todos cuyos montes están sitos en el término 
municipal de Cobeta y son de la propiedad de 
la citada Sociedad La Unión Resinera Españo 
la, correspondiendo la mitad de los pinos que se 
subastan al pueblo de Cobeta,

El día 16 de febrero y hora de las doce de 
mañana, tendrá lugar en lá fábrica de La Un* . 
Resinera Española, en Mazarate (Guadalajar  ̂
la subasta de las existencias leñosas de enCljfl 
y roble de los parajes del monte Olmeda, 
Cobeta, propiedad de La Unión Resinera Esp 
ñola, que se señalarán por el personal de dic^( 
Sociedad. A este efecto, a cualquiera que *nl<510, 
se se aportarán, en la fábrica de Mazarete y a 
bro el terreno, cuantos datos conciernan a la , 
terminación de las superficies objeto de apro
chamiento. .

Las proposiciones se harán por medio 
pliego cerrado, al que se acompañará rosg11 
do de haber constituido el depósito de 
mil doscientas pesetas, o esta suma en 
cuyos pliegos se. presentarán en la referida ( 
brica de Mazarete, hasta la hora de la Suba9
adjudicándose el remate al mejor postor.

El tipo de tasación es el de cuarenta y Qo. 
mil pesetas, no siendo válida ninguna P1"0*^ 
s’ción que, por lo menos, no importe el tip°
tasación señalado. |¡i

El pago del importe de la léñaobjeto 
subasta, por Insuma a que ascienda la adjc11.^ 
ción. se hará efectivo al forra dizir la notiÜü*jC , 
de adjudicación. .

El plazo para efectuar este aprovecham’1 m 
se:á el de dos años, a contar de la fecha d^. 
subasta, quedando de la pertenencia de *a|j0lr 
ciedad la leña que no retire el rematante 
tro de ese plazo, viniendo obligado éste a 
petar todas aquellas matas y arbustos, 
ción de encina y roble, y no podiendo exti' 
bajo ningún pretexto, cepa alguna, pues, d®^# 
contrario, so liará responsable de cuantos d 
origine.
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